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El pasado 27 de Mayo de 2008 fue publicada  la Resolución Miscelanea Fiscal 2008, de la cual 
elaboramos un resumen ejecutivo de los puntos más relevantes: 

 
• Las personas físicas que reciban viáticos y efectivamente los eroguen en servicio del patrón, 

podrán no comprobar con documentación de terceros hasta un 20% del total de viáticos 
recibidos en cada ocasión, sin que en ningún caso el monto que no se compruebe exceda de 
$15,000.00, siempre que el monto restante de los viáticos se erogue mediante tarjeta de crédito, 
de débito o de servicios del patrón. 
 

• Para que proceda el acreditamiento, el pago por la adquisición del diesel en agencias, 
distribuidores autorizados o estaciones de servicios, deberá efectuarse con tarjeta de crédito o 
débito, expedida a favor del contribuyente que pretenda hacer el acreditamiento, con cheque 
nominativo para abono en cuenta del enajenante expedido por el adquirente, o bien, mediante 
transferencia electrónica de fondos en instituciones de crédito o casas de bolsa. 

 Cuando los contribuyentes a que se refiere la citada fracción adquieran el diesel en estaciones 
de servicio del país, podrán optar por acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte de 
multiplicar el precio de adquisición del diesel en las citadas estaciones de servicio que conste en 
el comprobante correspondiente, incluido el IVA, por el factor que para el mes en que se 
adquiera el diesel dé a conocer el SAT en su página de Internet, siempre que, además de 
efectuarse el pago en los términos del párrafo anterior, el comprobante que se expida reúna los 
requisitos previstos en los artículos 29 y 29-A del CFF, sin que se acepte para estos efectos 
comprobante simplificado. Para estos efectos, se deberá considerar que cuando la tasa del IEPS 
resulte igual o menor que cero, el factor será cero. 

 Lo dispuesto en esta regla y en el artículo 16, fracción VI de la LIF, será aplicable también al 
transporte turístico público o privado, efectuado por empresas a través de carreteras o caminos 
del país. Asimismo, estas empresas podrán aplicar lo dispuesto en el artículo 16, fracción VII de 
la citada Ley. 

 
• Para los efectos del artículo 16, fracción VII de la LIF, para que los contribuyentes efectúen el 

acreditamiento a que se refiere dicho precepto deberán observar lo siguiente: 
I. Presentar durante el mes de marzo del siguiente año, ante la ALSC que 

corresponda a su domicilio fiscal, escrito libre en el que se señale que es sujeto del 
estímulo fiscal establecido en el precepto citado. 

 En el escrito a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los 
vehículos que se hayan utilizado durante el año inmediato anterior, en la Red 
Nacional de Autopistas de Cuota, desglosado de la siguiente manera: 
a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial, así como 

la capacidad de carga o de pasajeros, según sea el caso. 
b) Modelo de la unidad. 
c) Número de control de inventario o, en su defecto, el número de serie y los 

datos de la placa vehicular. 
d) Fecha de incorporación o de baja del inventario, para el caso de las 

modificaciones realizadas durante el año que se informa. 
II. Llevar una bitácora de viaje de origen y destino, así como la ruta de que se trate, 

que coincida con el estado de cuenta de la tarjeta de identificación automática 
vehicular o de un sistema electrónico de pago. Caminos y Puentes Federales de 
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Ingresos y Servicios Conexos podrá proporcionar el servicio de expedición de 
reportes que contenga la información requerida. 

III. Efectuar los pagos de autopistas mediante la tarjeta de identificación automática 
vehicular o de cualquier otro sistema electrónico de pago con que cuente la 
autopista y conservar los estados de cuenta de dicha tarjeta o sistema. 

IV. Para la determinación del monto del acreditamiento, se aplicará al importe pagado 
por concepto del uso de la infraestructura carretera de cuota, sin incluir el IVA, el 
factor de 0.5 para toda la Red Nacional de Autopistas de Cuota. 

 
• Para los efectos del artículo Sexto del Decreto de estímulos fiscales para los contribuyentes del 

ISR y IETU a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes que no estén en posibilidad de 
identificar si los productos terminados que originaron las cuentas y documentos por pagar han 
sido enajenados y, por tanto, no forman parte de su inventario al 31 de diciembre de 2007, 
podrán optar por aplicar el beneficio establecido en el artículo citado, aun cuando los productos 
terminados formen parte del inventario del contribuyente, siempre que cumplan con lo siguiente: 

I. Para los efectos de calcular el crédito fiscal a que se refiere el artículo Primero del 
Decreto mencionado, deberán disminuir del importe del inventario que tengan al 31 
de diciembre de 2007 a que se refiere la fracción I de dicho artículo, el valor de las 
cuentas y documentos por pagar originados por la adquisición de productos 
terminados durante el periodo comprendido del 1 de noviembre al 31 de diciembre 
de 2007, hasta por el monto de la contraprestación efectivamente pagada en el 
ejercicio fiscal de 2008, por dichas cuentas y documentos por pagar. 

 Cuando el importe del inventario a que se refiere el párrafo anterior sea menor o 
igual que el valor de las cuentas y documentos por pagar referidas, los 
contribuyentes en lugar de aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán deducir 
en los términos del artículo Sexto del Decreto mencionado, el valor de las cuentas y 
documentos por pagar originados por la adquisición de productos terminados 
durante el periodo comprendido del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2007, 
efectivamente pagados en el ejercicio fiscal de 2008, hasta por el monto del valor 
del inventario que tengan al 31 de diciembre de 2007. En este caso, para calcular el 
crédito fiscal a que se refiere el artículo Primero del Decreto mencionado, deberán 
disminuir del importe del inventario que tengan al 31 de diciembre de 2007 a que se 
refiere la fracción I de dicho artículo, el valor de las cuentas y documentos por pagar 
deducidos conforme al presente párrafo. 

II. En ningún caso el estímulo previsto en el artículo Sexto del Decreto a que se refiere 
la presente regla, podrá ser mayor al monto que se obtenga de multiplicar el valor de 
las adquisiciones de productos terminados del ejercicio fiscal de 2007 por el 
promedio de los cocientes correspondientes al valor de las adquisiciones de 
productos terminados del último bimestre de los ejercicios fiscales de 2004, 2005 y 
2006. 

 Los cocientes a que se refiere el párrafo anterior de esta fracción, corresponderán a 
los cocientes que se obtengan de dividir el valor de las adquisiciones de productos 
terminados del último bimestre de cada uno de los ejercicios fiscales de 2004, 2005 
y 2006, entre el valor de las adquisiciones de productos terminados de cada uno de 
los ejercicios fiscales mencionados. 

 Cuando el valor de las cuentas y documentos por pagar originados por la 
adquisición de productos terminados durante el periodo comprendido del 1 de 
noviembre al 31 de diciembre de 2007, efectivamente pagados en el ejercicio fiscal 
de 2008, sea mayor al monto a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, este 
último monto será el que deberá considerarse para los efectos de los 
procedimientos previstos en los párrafos primero o segundo de la fracción anterior, 
según corresponda. 

 Cuando los contribuyentes hubieran realizado actividades a partir del ejercicio fiscal 
de 2005, para los efectos de determinar el promedio del valor de las adquisiciones 
de productos terminados del último bimestre de los ejercicios fiscales a que se 
refiere esta regla, únicamente tomarán el promedio que corresponda a los dos años 
en los que se realizaron actividades. Cuando únicamente se hubieran realizado 
operaciones en 2006, los contribuyentes considerarán la información 
correspondiente a dicho ejercicio. En caso de que el contribuyente hubiera iniciado 
actividades en 2007, para efectos de calcular la proporción a que se refiere esta 
fracción, podrá utilizar las adquisiciones de productos terminados de dicho ejercicio. 

 Cuando en alguno de los ejercicios de 2004, 2005, 2006 o 2007, no se haya tenido 
actividades por el ejercicio fiscal completo, para efectos de calcular el cociente a que 
se refiere esta fracción, se deberá considerar como denominador de dicho cociente 
la cantidad que resulte de dividir el valor de las adquisiciones de productos 
terminados correspondientes al ejercicio por el que no se realizaron actividades por 
todo el ejercicio fiscal, entre el número de días comprendidos desde el inicio de 
actividades hasta el 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, multiplicando el 
resultado por 365. 



 

 

 La opción a que se refiere la presente regla se deberá ejercer por la totalidad de las cuentas y 
documentos por pagar originadas por la adquisición de productos terminados durante el periodo 
comprendido del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2007, incluso por aquéllas por las que los 
contribuyentes puedan identificar los productos terminados que enajenaron. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable siempre que los contribuyentes, a más tardar en 
la misma fecha en la que presenten su primera declaración de pago provisional del IETU, 
presenten ante la Administración General de Grandes Contribuyentes o ante la Administración 
General de Auditoria Fiscal Federal, según corresponda, aviso en el que manifiesten que 
ejercerán la opción prevista en la presente regla. 

  
• Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF(solicitudes, declaraciones, avisos, o 

informes en documentos digitales), los contribuyentes efectuarán los pagos provisionales del 
IETU, incluso mediante declaraciones complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, 
conforme al esquema anterior de pagos electrónicos, debiendo reflejar el pago en el concepto 
“IMPUESTO AL ACTIVO/ IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA”. Los contribuyentes a 
que se refiere el artículo 9, segundo párrafo de la Ley del IETU, lo reflejarán en el concepto 
“IMPAC/IETU”. “IMPUESTO DE LOS INTEGRANTES DE PERSONAS MORALES DEL 
REGIMEN SIMPLIFICADO”. 

 Una vez efectuado el pago provisional del IETU conforme al párrafo anterior, los contribuyentes 
enviarán la información a que se refiere el listado de conceptos que se contiene en la página de 
Internet del SAT y que sirvió de base para determinar el impuesto. El envío de la información se 
realizará mediante archivo electrónico a través de la página de Internet del SAT, señalándose 
además el número de operación proporcionado por la institución bancaria en donde se efectuó el 
pago y la fecha de presentación. 

 En los casos en los que los contribuyentes no hayan determinado impuesto a cargo, se 
considerará cumplida su obligación cuando hayan enviado la información del listado de 
conceptos que se contiene en la página de Internet del SAT. 

 Asimismo, se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los 
pagos provisionales del IETU, cuando hubiesen realizado el pago del IETU a cargo y enviado la 
información del listado de conceptos. 

 La información de la determinación del IETU a que se refiere esta regla, se presentará conforme 
a la siguiente tabla: 

Información correspondiente al mes 
de: 

Se presentará a más tardar el: 

Enero de 2008 10 de marzo de 2008 
Febrero de 2008 10 de abril de 2008 
Marzo de 2008 10 de mayo de 2008 
Abril de 2008 10 de junio de 2008 
Mayo de 2008 10 de julio de 2008 

 
 Tratándose de empresas que lleven a cabo operaciones de maquila, presentarán la información 

de la determinación del IETU a que se refiere esta regla, en el formato que para tal efecto 
publique el SAT en su página de Internet conforme a la siguiente tabla: 

Información 
correspondiente al 
mes de: 

Se presentará a más 
tardar el: 

Enero de 2008 10 de junio de 2008 
Febrero de 2008 10 de junio de 2008 
Marzo de 2008 10 de junio de 2008 
Abril de 2008 10 de junio de 2008 
Mayo de 2008 10 de julio de 2008 

 
 

 
Impuesto empresarial a tasa única 

 
• Tratándose de las cuotas que aporten los propietarios de inmuebles sujetos al régimen de 

propiedad en condominio o a cualquier otra modalidad en la que se realicen gastos comunes de 
conservación y mantenimiento, que se destinen para la constitución o el incremento de los 
fondos con los cuales se solventan dichos gastos, sólo se considerará ingreso gravado la parte 
que se destine a cubrir las contraprestaciones de la persona que tenga a cargo la administración 
del inmueble. 



 

 

 
• No se considera que forman parte del precio los intereses derivados de los contratos de 

arrendamiento financiero. 
Los arrendatarios únicamente pueden considerar como deducciones las erogaciones que cubran 
el valor del bien objeto del arrendamiento financiero. 

 
• No se considera que se otorgan beneficios sobre el remanente distribuible que se determine de 

conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 95, de la Ley del ISR, cuando la 
donataria autorizada para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR cumpla 
con lo dispuesto en la regla I.3.9.9. 

  
• Los contribuyentes obligados al pago del IETU que, para la realización de las actividades por las 

que paguen dicho impuesto, utilicen inmuebles sujetos al régimen de propiedad en condominio o 
a cualquier otra modalidad, podrán deducir para los efectos del IETU la parte proporcional que 
les corresponda de los gastos comunes de conservación y mantenimiento efectivamente 
pagados que se hubieran realizado en relación con el inmueble, siempre que, además de los 
requisitos que establece la Ley del IETU, se cumplan con los requisitos a que se refiere el 
artículo 25 del Reglamento de la Ley del ISR. 

  
• Se tendrá por cumplido el requisito que establece dicho artículo cuando los contribuyentes 

adquieran bienes, obtengan servicios o el uso o goce temporal de bienes, de las personas 
morales a que se refiere el artículo 179, penúltimo párrafo de la Ley del ISR. 

 
• Se considera que se cumple el requisito relativo a la fecha de expedición de la documentación 

comprobatoria establecido en el artículo 31, fracción XIX, primer párrafo de la Ley del ISR, 
cuando el comprobante respectivo haya sido expedido en un ejercicio fiscal anterior a aquél en el 
que se haya efectivamente pagado la erogación deducible. 

 
• Los contribuyentes antes de efectuar el acreditamiento a que se refiere el tercer párrafo del 

artículo octavo de la ley del LIETU, podrán compensar los pagos provisionales del IETU 
efectivamente pagados correspondientes al ejercicio fiscal de que se trate, contra el ISR propio 
que efectivamente se vaya a pagar correspondiente al mismo ejercicio, hasta por el monto de 
este último impuesto. En este caso, la compensación efectuada se considerará ISR propio 
efectivamente pagado. 
Los contribuyentes que apliquen la opción a que se refiere el párrafo anterior, no podrán 
acreditar en los términos del artículo 8, tercer párrafo de la Ley del IETU, los pagos provisionales 
de dicho impuesto que hubieran compensado en éstos términos ni solicitar su devolución. 

• Se considerarán como efectivamente pagados el ISR propio del ejercicio por acreditar y del pago 
provisional del ISR por acreditar, que se enteren simultáneamente con la declaración del ejercicio 
o con el pago provisional del IETU, según se trate. 

 
• Para los efectos del artículo 9 de la Ley del IETU, los contribuyentes a que reciban ingresos por 

arrendamientos, podrán no efectuar pagos provisionales del IETU. 
Tratándose de los contribuyentes que se dediquen a la agricultura, ganadería, pesca o 
silvicultura, que hubieran optado por realizar pagos provisionales semestrales del ISR, podrán 
optar por efectuar pagos provisionales semestrales del IETU. En el caso de las instituciones 
fiduciarias a que se refiere el artículo 144, segundo párrafo de la misma Ley, podrán optar por 
efectuar pagos provisionales del IETU en forma cuatrimestral. En ambos casos, se deberán 
presentar dichas declaraciones a más tardar en la misma fecha que para tales efectos se 
establece en las disposiciones aplicables en materia del ISR. 
Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes y las instituciones fiduciarias 
determinarán los pagos provisionales restando de la totalidad de los ingresos percibidos a que se 
refiere la Ley del IETU en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último 
día del semestre o cuatrimestre al que corresponda el pago, las deducciones autorizadas 
correspondientes al mismo periodo. 

  
• Para los efectos del acreditamiento por salarios y aportaciones de seguridad social pagados y 

pago provisional, los contribuyentes que obtengan ingresos por arrendamiento como personas 
físicas, podrán acreditar un monto equivalente a la suma de los pagos provisionales del ISR 
propio que efectivamente hubieran pagado, correspondientes al periodo comprendido desde el 
inicio del ejercicio y hasta el último mes por el que efectúen el pago provisional del IETU. 

 
• Para los efectos del pago provisional de ISR propio por acreditar, los contribuyentes que perciban 

ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en el extranjero gravados por el IETU, 
también podrán considerar como ISR propio, para los efectos de la determinación de los pagos 
provisionales del IETU, el ISR pagado en el extranjero respecto de dichos ingresos en el periodo 



 

 

al que corresponda el pago provisional. El ISR pagado en el extranjero no podrá ser superior al 
monto del ISR acreditable en los términos del artículo 6 de la Ley del ISR que corresponda al 
periodo por el que se efectúa el pago provisional, sin que en ningún caso exceda del monto que 
resulte de aplicar al resultado a que se refiere el artículo 1, último párrafo de la Ley del IETU 
correspondiente a las operaciones realizadas en el extranjero en el mismo periodo la tasa 
establecida en el citado artículo 1. 

  
• Para los efectos del artículo 16 de la Ley del IETU (actividades a través de un fideicomiso), las 

instituciones fiduciarias de fideicomisos en los que la totalidad de los fideicomisarios o, en su 
caso fideicomitentes, sean personas que en los términos del artículo 4 de la Ley del IETU se 
encuentren exentos de dicho gravamen por la totalidad de sus ingresos, no deberán cumplir por 
cuenta del conjunto de fideicomisarios o, en su caso, fideicomitentes, con las obligaciones 
establecidas en la Ley del IETU, respecto de las actividades realizadas a través de dichos 
fideicomisos. 
 

• Las instituciones fiduciarias podrán diferir los pagos provisionales del IETU por las actividades 
realizadas a través del fideicomiso, correspondientes al periodo comprendido del mes de enero 
de 2008 y hasta el mes en el que se presente el aviso a que se refiere el artículo citado, sin que 
exceda del mes de diciembre de 2008. 
Las instituciones fiduciarias que apliquen lo dispuesto en la presente regla, deberán efectuar por 
cuenta de los fideicomisarios o, en su caso, de los fideicomitentes, los pagos provisionales que 
hayan diferido hasta el mes en el que se presentó el aviso mencionado, en un sólo pago, 
mediante declaración que deberán presentar a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente 
a aquél en el que hayan presentado dicho aviso, cubriendo la actualización y los recargos por los 
pagos diferidos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17-A y 21 del CFF. 
En el caso de que las instituciones fiduciarias no presenten el aviso a que se refiere el artículo 
16, último párrafo de la Ley del IETU, deberán efectuar, por cuenta de los fideicomisarios o, en 
su caso, de los fideicomitentes los pagos provisionales que hayan diferido, a más tardar el 17 de 
enero de 2009, en un sólo pago, cubriendo la actualización y los recargos correspondientes en 
los términos señalados en el párrafo anterior. Además, las instituciones fiduciarias a partir del 
mes de enero de 2009 seguirán cumpliendo con las obligaciones establecidas en el artículo 16 
de la Ley del IETU. 
A partir del mes inmediato siguiente a aquél en el que las instituciones fiduciarias presenten el 
aviso a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, los fideicomisarios o, en su caso, los 
fideicomitentes, deberán cumplir por su cuenta con las obligaciones establecidas en la Ley del 
IETU respecto de las actividades realizadas a través del fideicomiso. 

 
• Los contribuyentes que de conformidad con las disposiciones fiscales en materia de ISR lleven 

contabilidad simplificada, podrán cumplir con la obligación a que se refiere dicha fracción 
llevando la contabilidad simplificada en los términos del CFF y su Reglamento. 

 Tratándose de contribuyentes que obtengan ingresos por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles que únicamente tengan como erogación deducible, para efectos del IETU, el 
impuesto predial relacionado con el inmueble podrán no llevar contabilidad; en el caso de que 
deduzcan otras erogaciones, podrán tener por cumplida la obligación a que se refiere el artículo 
18, fracción I de la Ley del IETU llevando la contabilidad simplificada a que se refiere el párrafo 
anterior. 

  
• Se releva a los copropietarios o a los cónyuges, según se trate, de presentar ante las autoridades 

fiscales el aviso de la designación del representante común, cuando éste sea el mismo 
representante que designen o hayan designado para cumplir con las obligaciones de la 
copropiedad o de la sociedad conyugal en materia del ISR. 

  
• El representante legal de la sucesión cumplirá con las obligaciones que dicho párrafo le impone 

en tanto se dé por finalizada la liquidación de la sucesión. 
 Los pagos efectuados en los términos del párrafo anterior se considerarán como definitivos, salvo 

que para efectos del ISR los herederos o legatarios opten por acumular los ingresos respectivos 
en los términos del artículo 108, último párrafo de la Ley del ISR, en cuyo caso, para los efectos 
del IETU, éstos deberán considerar los ingresos gravados, las deducciones autorizadas y los 
créditos que se hayan aplicado para calcular el impuesto mencionado, correspondiente a los 
actos o actividades realizados por la sucesión, en la proporción que les corresponda de dicha 
sucesión. También podrán acreditar el IETU efectivamente pagado por el representante legal de 
la sucesión de que se trate en la proporción mencionada. 

  
• Para los efectos del cómputo de los diez ejercicios inmediatos anteriores por los cuales se puede 

solicitar la devolución del impuesto al activo pagado a que se refiere el artículo Tercero 
Transitorio, primer párrafo de la Ley del IETU, se tomará como ejercicio base para efectuar el 



 

 

citado cómputo, el primer ejercicio a partir de 2008 en el que efectivamente se pague el ISR. En 
consecuencia, el impuesto al activo por el que se puede solicitar la devolución en los términos del 
artículo citado será el que corresponda a los diez ejercicios inmediatos anteriores al ejercicio 
base que se haya tomado para el cómputo referido. El último ejercicio que se podrá considerar 
para los efectos mencionados será el correspondiente al del ejercicio fiscal de 2017, en cuyo 
caso la devolución del impuesto al activo sólo procederá respecto del impuesto al activo pagado 
en el ejercicio fiscal de 2007. 

 No obstante, el 10% del impuesto al activo a que se refiere el artículo Tercero Transitorio, 
segundo párrafo de la Ley del IETU, se calculará tomando en consideración el monto total del 
impuesto al activo por recuperar que se considere para el primer ejercicio base que se haya 
tomado para efectuar el cómputo a que se refiere el párrafo anterior. 

 
• Para los efectos del artículo Tercero Transitorio, segundo párrafo de la Ley del IETU, los 

contribuyentes que no hayan pagado impuesto al activo en los ejercicios fiscales de 2005, 2006 ó 
2007, para determinar la diferencia a que se refiere el artículo citado, podrán tomar el impuesto al 
activo pagado que haya resultado menor en cualquiera de los diez ejercicios fiscales inmediatos 
anteriores a aquél en el que efectivamente se pague ISR, sin considerar las reducciones del 
artículo 23 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo. El impuesto al activo que se tome en 
los términos de esta regla será el mismo que se utilizará en los ejercicios subsecuentes, para 
determinar la diferencia a que se refiere el mencionado artículo Tercero Transitorio, segundo 
párrafo. 

  
• Para los efectos del artículo Tercero Transitorio de la Ley del IETU, cuando los contribuyentes 

puedan solicitar devolución del impuesto al activo efectivamente pagado en los términos de dicho 
artículo, podrán compensar contra el ISR propio del ejercicio fiscal de que se trate, las cantidades 
que en los términos del referido artículo Tercero tengan derecho a solicitar devolución. Los 
contribuyentes que apliquen la opción a que se refiere la presente regla ya no podrán solicitar la 
devolución de las cantidades que hubieran compensado en los términos de la misma regla. 

  
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 

 
• Las instituciones del sistema financiero podrán considerar que los depósitos en efectivo 

realizados en cuentas a nombre de fideicomisos, fueron efectuados a favor de las personas 
físicas o morales designados fideicomisarios, siempre que dichas instituciones puedan 
identificarlas. 

 
• Los depósitos en efectivo que se realicen exclusivamente con motivo de un contrato de comisión 

mercantil, en una cuenta abierta en una institución de crédito a nombre de un comisionista que 
actúe a nombre y por cuenta de dicha institución, se consideraran efectuados a la misma 
institución. 

  
• Los depósitos en efectivo realizados por sociedades mercantiles que lleven a cabo operaciones 

con el público en general, derivado de pagos en efectivo que las personas físicas o morales 
efectúen destinados a terceros, se podrán considerar efectuados a éstos últimos como 
destinatarios finales de los pagos, siempre que la institución del sistema financiero en la cual se 
realicen los depósitos en efectivo, este en posibilidad de otorgar constancias de recaudación de 
IDE a cada uno de los terceros y se cumplan los siguientes requisitos: 

1. Existencia de un contrato de comisión mercantil entre la sociedad mercantil y el 
destinatario final del pago. 

2. En el contrato de comisión mercantil se debe especificar que el comisionista actúa a 
nombre y por cuenta del comitente. 

3. El comitente debe aceptar la disminución del IDE de la cantidad que el comisionista 
recibió en su nombre por concepto de pago. 

4. El comisionista únicamente podrá acreditar, compensar o solicitar en devolución, el 
IDE resultante después de disminuir a su constancia de recaudación, el importe 
totalizado de las constancias de recaudación emitidas a los comitentes. 

  
• Las personas morales (Federación, Entidades Federativas o Personas Morales con Fines No 

Lucrativos) que abran o tengan abierta una cuenta en las instituciones del sistema financiero, 
deberán proporcionar a éstas su clave en el RFC y, en su caso, cerciorarse de que se encuentre 
actualizada, exhibiendo su cédula de identificación fiscal, a efecto de que dichas instituciones 
verifiquen con el SAT si se ubican en alguno de los supuestos contemplados en las fracciones 
mencionadas conforme a los procedimientos descritos en las especificaciones técnicas para la 
validación de contribuyentes personas morales exentas del IDE. 



 

 

 Tratándose de personas morales que durante un ejercicio fiscal adquieran la calidad de sujetos 
no obligados al pago del IDE, las instituciones del sistema financiero podrán no recaudar el IDE a 
partir del periodo mensual inmediato siguiente a aquél en el que el SAT les informe de dicho 
cambio en la situación fiscal del contribuyente. 

 Para tal efecto, las personas mencionadas en el párrafo anterior podrán solicitar la devolución del 
IDE que les haya sido recaudado por las instituciones del sistema financiero, durante los 
periodos mensuales transcurridos entre el mes en que se dio el cambio en la situación fiscal del 
contribuyente y el mes en que se dejó de recaudar el IDE. 

 Tratándose de personas morales que durante un ejercicio fiscal pierdan la calidad de sujetos no 
obligados al pago del IDE, las instituciones del sistema financiero recaudarán el IDE a partir del 
periodo mensual inmediato siguiente a aquél en el que el SAT les informe de dicho cambio en la 
situación fiscal del contribuyente. 

 Para tal efecto, concluido el ejercicio fiscal de que se trate, las instituciones del sistema 
financiero, a petición del SAT, proporcionarán la información detallada de los depósitos en 
efectivo realizados durante los periodos mensuales en los que no se efectuó la recaudación del 
IDE. 

• Para los efectos del artículo 2, fracción II (Personas Morales con Fines No Lucrativos) de la Ley 
del IDE, se entienden incluidos los fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del 
ISR, conforme al artículo 113 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 
• Para los efectos del artículo 2, fracción IV de la Ley del IDE, se entienden incluidos los depósitos 

que se realicen en cuentas de instituciones de seguros con motivo del pago de primas, aún 
cuando se realicen en las cuentas a que se refiere el artículo 11 de la Ley citada. 

  
• Para los efectos del artículo 2, fracción VI (instituciones del sistema financiero) de la Ley del IDE, 

se entenderá por depósitos en efectivo en cuentas propias abiertas con motivo de los créditos 
que hayan sido otorgados por las instituciones del sistema financiero, aquéllos que se destinen 
para el pago de dichos créditos. 

  
• Para los efectos del artículo 2, fracción VI de la Ley del IDE (instituciones del sistema financiero), 

cuando se realicen pagos a tarjetas de crédito a través de instituciones del sistema financiero 
distintas de la que emitió la tarjeta de que se trate, la institución que reciba el pago por cuenta de 
la institución en la que se encuentra abierta la cuenta destino del depósito, deberá informar a la 
institución de destino del depósito de los pagos recibidos en efectivo, así como los datos que 
permitan su identificación. 

  
• Para los efectos del artículo 2, fracción VI de la Ley del IDE (instituciones del sistema financiero), 

se podrá aplicar lo señalado en esta fracción a los depósitos en efectivo que se realicen en 
cuentas concentradoras abiertas a nombre de instituciones del sistema financiero distintas de 
instituciones de crédito, para el pago de créditos que hayan sido otorgados por éstas. 

  
• Para los efectos del artículo 3 de la Ley del IDE (base y tasa del impuesto), tratándose de 

depósitos en efectivo realizados en moneda extranjera, las instituciones del sistema financiero 
calcularán el importe total de los depósitos gravados por la Ley, aplicando el tipo de cambio FIX 
que publique el Banco de México en el DOF el día anterior a aquél en el que se recaude el IDE. 
Los días en los que el Banco de México no publique dicho tipo de cambio, aplicarán el último tipo 
de cambio publicado con anterioridad al día en el que se recaude el IDE. 

 La equivalencia del peso mexicano con monedas extranjeras distintas al dólar de los Estados 
Unidos de América, se calculará multiplicando el tipo de cambio a que se refiere el párrafo 
anterior, por el equivalente en dólares de la moneda de que se trate, de acuerdo con la última 
tabla mensual publicada por el Banco de México. 

 La institución señalará en las constancias mensuales que al efecto emita, el tipo de cambio con 
el que calculó el importe total de los depósitos en efectivo gravados por la Ley. 

 Cuando el IDE pendiente se recaude de una cuenta abierta en moneda extranjera, la institución 
aplicará al monto equivalente al adeudo, el tipo de cambio que el Banco de México haya 
publicado en el DOF el día anterior a aquél en el que se realice la recaudación de dicho 
impuesto. 

  
• Para los efectos del artículo 3 (distribución del IDE a cotitulares), segundo párrafo de la Ley del 

IDE, desde el 1 de julio de 2008 hasta el 30 de junio de 2009, las instituciones del sistema 
financiero podrán considerar que el depósito corresponde al titular registrado de la cuenta, aún 
cuando dicho titular realice la comunicación por escrito a que se refiere el párrafo citado. 

  



 

 

• Para los efectos del artículo 4, fracción I, primer párrafo de la Ley del IDE, las instituciones de 
crédito podrán recaudar el IDE hasta el día hábil siguiente a la fecha de corte de la cuenta en la 
que se hayan realizado los depósitos o, a falta de fondos de ésta, indistintamente de cualquiera 
de las cuentas que tenga abiertas el contribuyente en la institución de que se trate. 

 Cuando se realicen depósitos en efectivo en cuentas abiertas en unidades de inversión (UDIS), 
el tipo de cambio a utilizar será el vigente a la fecha de recaudación del IDE, de acuerdo con el 
valor en moneda nacional de la Unidad de Inversión publicado por el Banco de México en el 
DOF. 

  
• Para los efectos del artículo 4, fracción I de la Ley del IDE (obligaciones del sistema financiero; 

recaudación del IDE), tratándose de la adquisición de cheques de caja, las instituciones del 
sistema financiero deberán recaudar el IDE al momento en el que dicha adquisición se realice, 
sobre el monto pagado en efectivo. 

 Los sujetos a que se refiere el artículo 2, fracciones I (Federación, Entidades Federativas, 
Municipios, etc.), II (Personas Morales con Fines no Lucrativos), IV (Instituciones del Sistema 
Financiero) y V (Extranjeros en el Servicio Diplomático) de la Ley del IDE, solicitarán la 
devolución del IDE efectivamente pagado por la adquisición de cheques de caja, en términos de 
las disposiciones fiscales. 

  
• Para los efectos del artículo 4, fracción IV (recaudación del IDE no recaudado con anterioridad 

por falta de fondos) de la Ley del IDE, se entenderá por momento, el día en el que se realice el 
depósito en cualquiera de las cuentas que tenga el contribuyente abiertas en la institución que 
corresponda. 

  
• Para los efectos del artículo 4, fracción IV (recaudación del IDE no recaudado con anterioridad 

por falta de fondos) de la Ley del IDE, cuando los saldos de las cuentas que tenga abiertas el 
contribuyente en la institución que corresponda no sean suficientes para cubrir el IDE que no 
hubiera sido recaudado en el plazo señalado en la fracción I de dicho artículo (el último día del 
mes de que se trate) por falta de fondos en ellas, las instituciones del sistema financiero podrán 
recaudar parcialmente el IDE, agotando el total del saldo que tenga cada una de las referidas 
cuentas y hasta por el monto del IDE a cargo del contribuyente. 

 El tipo de cambio a utilizar cuando el IDE determinado en el periodo de que se trate o el IDE 
pendiente se recaude de cuentas abiertas en unidades de inversión (UDIS), será el vigente a la 
fecha de recaudación del IDE, de acuerdo con el valor en moneda nacional de la Unidad de 
Inversión publicado por el Banco de México en el DOF. 

  
• Para los efectos del artículo 4, fracción V (entregar constancias de manera mensual y anual) de 

la Ley del IDE, tratándose de la adquisición en efectivo de cheques de caja, las constancias que 
acrediten la recaudación del IDE deberán entregarse a los contribuyentes al momento en el que 
dicha adquisición se realice. 

  
• Para los efectos del artículo 4, fracción V de la Ley del IDE, las constancias que acrediten el 

entero mensual del IDE o, en su caso, el importe no recaudado del mismo impuesto, deberán 
enviarse a los contribuyentes a más tardar el día 10 del mes de calendario siguiente al mes de 
que se trate. 
Se tendrá por cumplida la obligación establecida en el artículo 4, fracción V de la Ley del IDE, 
cuando las instituciones del sistema financiero, a petición de los contribuyentes del IDE, emitan 
las constancias a que se refiere la presente regla en forma electrónica. 

 
• Las constancias que acrediten el entero anual del IDE o, en su caso, el importe no recaudado del 

mismo impuesto, deberán enviarse a los contribuyentes a más tardar el día 15 del mes de 
febrero del año de calendario siguiente al año de que se trate.  

 Las instituciones del sistema financiero expedirán la constancia a que se refiere el párrafo 
anterior, a petición de los contribuyentes del IDE. 

 Se tendrá por cumplida la obligación establecida en el artículo 4, fracción V de la Ley del IDE, 
cuando las instituciones del sistema financiero, a petición de los contribuyentes del IDE, emitan 
las constancias a que se refiere la presente regla en forma electrónica. 

 También se tendrá por cumplida la obligación establecida en el artículo 4, fracción V de la Ley del 
IDE, cuando las instituciones del sistema financiero emitan constancias mensuales que 
contengan la información del IDE desde el inicio del año hasta el mes al que corresponda la 
constancia. 

  
• Para los efectos del artículo 4, fracción V de la Ley del IDE, los estados de cuenta que las 

instituciones del sistema financiero expidan a los contribuyentes, podrán ser considerados como 
constancias de recaudación del IDE. 



 

 

 Se tendrá por cumplida la obligación establecida en el artículo 4, fracción V de la Ley del IDE, 
cuando las instituciones del sistema financiero, a petición de los contribuyentes del IDE, expidan 
los estados de cuenta a que se refiere esta regla en forma electrónica. 

 
• Para los efectos del artículo 4, fracción VII (información anual del IDE recaudado y pendiente de 

recaudar) de la Ley del IDE, la información anual, incluyendo la complementaria y extemporánea, 
se proporcionará a través del programa electrónico “Declaración informativa anual del impuesto a 
los depósitos en efectivo” “IDE-A”. 

 La declaración se obtendrá en la página de Internet del SAT y se podrá presentar a través de los 
medios señalados en dicha página, utilizando la FIEL de la institución de que se trate. 

 La información a que se refiere la presente regla, respecto del IDE recaudado de cada uno de los 
contribuyentes, será el recaudado en el año de calendario respectivo. La información del IDE 
pendiente de recaudar por falta de fondos del contribuyente o por omisión de la institución, será 
la que se tenga en la fecha de corte o de vencimiento de las cuentas de los contribuyentes 
ocurrido en el mes de diciembre. 

 La información a proporcionar a que se refiere esta regla, será de aquellos contribuyentes que en 
la fecha de corte o de vencimiento de sus cuentas ocurrido en el mes de diciembre, tengan IDE 
pendiente de recaudar, por falta de fondos en sus cuentas o por omisión de la institución 
financiera de que se trate, y la correspondiente a los depósitos en efectivo por cuenta y 
movimientos, será a partir de los depósitos que generaron el IDE pendiente que se informa. 

 Las instituciones del sistema financiero podrán proporcionar la información de los depósitos en 
efectivo por cuenta y movimientos, a través de un archivo electrónico con los datos de los 
estados de cuenta correspondientes emitidos por cada institución, siempre que dichos estados 
de cuenta contengan todos y cada uno de los datos requeridos en la estructura de la declaración 
informativa anual y se identifique la naturaleza de la operación asociada al impuesto con el 
siguiente texto fijo: “IDE recaudado”, el cual podrá ser complementado con un texto libre 
relacionado, mismo que deberá informarse al SAT antes de que concluya el ejercicio fiscal a 
declarar. 

 En caso de ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior, las instituciones del sistema 
financiero mediante escrito libre que presenten a más tardar el día anterior al envío de la 
información, deberán indicar al SAT la especificación técnica y las características del archivo 
electrónico antes señalado. 

 El IDE a recaudar que corresponda a depósitos en cuenta, cuya fecha de corte mensual o de 
vencimiento sea posterior al 31 de diciembre, se incluirá en la siguiente declaración informativa 
anual. 

  
• Para los efectos del artículo 4, fracción VIII (informar a titulares de cuentas concentradoras) de la 

Ley del IDE, las instituciones del sistema financiero deberán informar diariamente a los titulares 
de las cuentas concentradoras, de los depósitos en efectivo realizados en ellas. La información a 
que se refiere esta regla deberá contener los siguientes datos: 

I. Datos de identificación de la cuenta concentradora: 
a) Número de cuenta. 

II. Información de los depósitos por operación: 
a) Fecha del depósito. 
b) Monto del depósito. 
c) Número de referencia o clave del depósito. 
d) Identificación del depósito cuando se realice en efectivo. 

 Las instituciones del sistema financiero podrán cumplir con la presente regla, manteniendo a 
disposición de los titulares de las cuentas concentradoras la información a que se refiere el 
párrafo anterior, a través de los medios electrónicos que cada institución proporcione a sus 
clientes. 

 
• Para los efectos de los artículos 7 y 8 de la Ley del IDE, tratándose de personas físicas que 

tributen bajo el régimen establecido en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR (del 
régimen intermedio de las personas físicas con actividades empresariales), se entenderá que el 
IDE efectivamente pagado en el ejercicio o, en su caso, en el mes de que se trate, será 
acreditable solamente contra los impuestos pagados a la Federación en el periodo que 
corresponda. 

  
• Para los efectos del artículo 8, cuarto párrafo de la Ley del IDE (devolución del IDE con 

dictamen), se tendrá por cumplida la obligación de dictaminar la devolución mensual solicitada 
cuando el contribuyente se encuentre obligado a dictaminar sus estados financieros conforme al 
artículo 32-A del CFF. 

  



 

 

• Cuando a solicitud de alguna autoridad judicial o administrativa se ordene el aseguramiento o 
embargo de los fondos disponibles en las cuentas a nombre del contribuyente, la recaudación del 
IDE se realizará hasta la fecha en que dicha medida se levante o se deje sin efectos. 

 Si como consecuencia de las medidas a que se refiere el párrafo anterior, no es posible recaudar 
el IDE a cargo del contribuyente una vez concluido el ejercicio fiscal de que se trate, las 
instituciones del sistema financiero podrán informar como pendiente el IDE que no haya sido 
recaudado. 

 


